
Expediente No. 2009-535  171 

 
CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este Despacho 

proveniente del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de la 
Ciudad el 12 de mayo del 2022.   Armenia Q, mayo 13 del 2022.  
 

                                  
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., mayo trece del dos mil veintidós. 

 

En atención a la nota devolutiva procedente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la Ciudad, y de conformidad con lo ordenado 

mediante auto del trece (13) de junio de dos  mil  once  (2011)  proferido  

dentro  del  proceso Ejecutivo  con  título Hipotecario promovido  por  la 

TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A. HITOS (Endosataria  de  la  

CORPORACION  COLOMBIANA  DE  AHORRO Y VIVIENDA  

DAVIVIENDA-BANCO  DAVIVIENDA) en  contra  de  los señores 

YOLANDA ROJAS MARIN y REINALDO GONZALEZ BOTERO, se ordena 

librar nuevamente oficio a la Oficina de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  

de  la  Ciudad,  comunicando  el levantamiento de la medida cautelar aquí 

decretada (Ver anotación No. 12 del   certificado   de   tradición   del   

inmueble   identificado   con  matrícula inmobiliaria No. 280-90810), para el 

efecto deberá tenerse en cuenta lo comunicado mediante el oficio No. 1455 

del 16 de octubre del 2009, visible a folio 66 del expediente; lo anterior por 

el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la 

Ciudad, para ser remitido a la dirección electrónica del destinatario. 

 

Notifíquese, 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.     

 

                      a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las partes 

por estado de hoy 16 de mayo del 2022. No. 084. 

                                   
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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